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responsabilidad de cualquiera de las partes por los daños y perjuicios que a la otra se 

le inflijan como consecuencia del incumplimiento del mismo. 

DÉCIMA - MARCAS 
Tanto la Asociación, como El Ateneo, se reservan todos los derechos sobre sus marcas y 

nombres y sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual. 

No obstante, en toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas 

por el presente Convenio, las partes podrán utilizar mutuamente sus denominaciones o 

signos distintivos, siempre bajo la previa conformidad de sus titulares. 

UNDÉCIMA -PROTECCIÓN DE DATOS 
Toda información que cualquiera de las partes comunique o facilite a las otras o a la que 

tengan acceso cualquiera de ellas, por razón o como consecuencia del presente Convenio, 

será considerada confidencial y no podrá ser divulgada, mostrada, reproducida, copiada, 

discutida con terceros, ni empleada por ninguna de las partes para fines ajenos al mismo, 

durante la vigencia del presente acuerdo. 

DUODÉCIMA- RECOMENDACIONES SANITARIAS 
En caso de que las autoridades sanitarias recomendaran la cancelación de actividades 
presenciales, los talleres podrían seguir impartiéndose en remoto, en la plataforma Zoom 
o similar (cuya gestión y gastos asumirá la Asociación)

Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, las partes 

firman el presente Convenio en ejemplar duplicado en todas sus hojas, en el lugar y fecha 

al principio indicados. 

Por el Ateneo de Madrid 

Fdo. D. Luis Arroyo Martínez 

Por Asociación Pro Música y 

Guitarra 

Fdo.: Dña. Laura Verdugo del Rey 


